
 Criterios de Evaluación 
 Convocatoria de Ingresos CIC 2023 - Modalidad Proyectos Especiales 

 Desertificación y Sequía 

 ADECUACIÓN  DEL  PROYECTO  y  COHERENCIA,  ABORDAJE  METODOLÓGICO  Y 
 ACTIVIDADES.  Se  analizará  el  grado  de  adecuación  entre  el  proyecto  presentado  por  el/la 
 postulante  y  las  líneas  de  investigación  y  lugares  de  trabajo  definidos  para  esta 
 convocatoria,  tomando  en  consideración  temas  de  interés  común  para  las  instituciones 
 científico-tecnológicas, en línea con las prioridades temáticas y territoriales: 

 1.  Humedales. 
 Estacionalidad  y  humedales  en  la  cuenca  del  Río  Bermejo.  La  dinámica  del  río  y  sus 
 patrones  de  inundación  y  retracción.  Neotectónica.  Geomorfología,  Hidrología, 
 Climas y Unidades ambientales. 
 Localización: ecorregión chaqueña: Salta, Chaco y Formosa. 
 Degradación  de  humedales  por  sequía.  Variaciones  en  la  dinámica  de  los  humedales 
 altoandinos  y  del  monte  central.  Estado  de  conservación.  Definición  de  sitios  críticos 
 para la restauración y el ordenamiento territorial. 
 Localización: Todo el país 

 2.  Ciclos  biogeoquímicos  de  elementos  traza  en  suelos  y  aguas  del  NOA.  Patrones  de 
 distribución  de  yodo,  selenio,  zinc  y  cobre  y  su  relación  con  enfermedades 
 endémicas como el hipotiroidismo en humanos y el ganado. 
 Localización: NOA 

 3.  Ecología de organismos de humedales de zonas secas. Ciclos de vida, estivación. 
 Localización: Ecorregiones de monte, chaco y prepuna. 

 4.  Microbioma  del  suelo  en  ecosistemas  áridos,  respuesta  a  factores  antrópicos  y 
 naturales  que  inducen  la  desertificación.  Cambios  en  la  biodiversidad,  estructura  y 
 actividad  de  las  comunidades  microbianas  del  suelo  en  ambientes  áridos  afectados 
 por la desertificación 
 Localización: Región fitogeográfica del Monte Austral Patagonia 

 5.  Aplicación  biotecnológica  de  bacterias  halotolerantes  y  resistentes  a  la  sequía  con 
 características  promotoras  del  crecimiento  vegetal  (PGPBs).  Prospección  de 
 bacterias  rizosféricas  de  ambientes  áridos  con  características  promotoras  de 
 crecimiento vegetal para cultivos de interés comercial y regional 
 Localización: Región fitogeográfica del Monte Austral Patagonia 

 6.  Dinámica  natural  y  cultural  del  fuego  en  el  contexto  del  cambio  climático.  Ecología 
 del fuego. Aspectos socio culturales del fuego. 



 Modelos  de  combustibles.  Modelos  de  predicción  del  comportamiento  del  fuego. 
 Régimen  natural  de  incendios.  Efectos  del  cambio  climático  en  la  disponibilidad  de 
 combustibles  y  acentuación  de  condiciones  climáticas  favorables  para  la  propagación 
 de  Incendios  Forestales.  Cambios  en  el  paisaje  debidos  a  los  impactos  de  los 
 incendios  forestales.  Análisis  de  cambios  en  grupos  taxonómicos  animales  más 
 conspicuos.  Modelos  de  severidad  de  cambios  por  incendios.  Monitoreo  de  la 
 recuperación  de  la  vegetación  afectada  por  incendios  con  distintas  intensidades  de 
 daño  y  evaluación  de  diversas  técnicas  de  restauración  según  el  ambiente.  Efectos 
 de  los  incendios  forestales  en  la  degradación  de  los  suelos,  según  la  severidad. 
 Pérdida  de  captura  de  carbono.  Usos  culturales  del  fuego.  Análisis  de  causas  de  IF. 
 Relación  entre  actividades  y  frecuencia  de  incendios  en  parcelas  productivas. 
 Impacto  económico  debido  a  los  incendios  forestales.  Daños  en  la  salud  derivados 
 de los IF. 
 Localización: Todo el país 

 7.  Pronóstico  de  la  sequía.  Impactos  del  cambio  climático  en  la  ocurrencia  actual  y 
 futura de sequías en Argentina. Propagación de la sequía 
 Desarrollo  de  herramientas  de  pronóstico  a  escala  subestacional,  estacional  e 
 interanual.  Realización  de  estudios  de  atribución  de  la  sequía,  separando  variabilidad 
 natural  y  componente  antropogénica  asociada  al  cambio  climático.  Proyecciones 
 futuras  de  las  sequías  en  base  a  simulaciones  climáticas  forzadas  bajo  distintos 
 escenarios  de  emisiones  de  gases  de  efecto  invernadero.  Análisis  de  la  propagación 
 de  la  señal  de  déficit  en  las  precipitaciones  en  la  humedad  de  suelo  (sequía  agrícola) 
 y  en  niveles  de  reservorios,  cuerpos  de  agua,  caudales  superficiales  y  agua 
 subterránea (sequía hidrológica). 
 Localización: Todo el país 

 8.  Impacto del uso de agua en la generación de sequías hidrológicas 
 Estimar  la  influencia  humana  en  la  modulación  de  las  características  de  las  sequías 
 hidrológicas  a  partir  de  la  aplicación  de  diversas  metodologías  estadísticas  sobre 
 series  de  caudales  observados  y/o  modelados  e  índices  de  sequía  en  estaciones  de 
 aforo ubicadas en distintas secciones de las cuencas. 
 Localización: Cuyo, Centro, Patagonia Norte 

 9.  Estrategias  para  minimizar  los  efectos  de  la  sequía  en  sistemas  productivos 
 agrícola-ganaderos.  Desarrollo  de  estrategias  de  manejo  para  el  uso  eficiente  del 
 agua (riego complementario, cultivos de servicios, otras tecnologías). 
 Localización: Todo el país 

 Puntaje de referencia  :  hasta 20 puntos. 

 APORTES  QUE  PLANTEA  EL  PROYECTO.  Se  valorarán  los  aportes  que  brindará  el 
 proyecto  en  términos  de  generación  de  soluciones  a  problemas  prioritarios,  en  relación  a  la 



 producción  de  insumos  (cognitivos,  básicos  o  tecnológicos)  para  la  generación  de  posibles 
 soluciones.  Se  tendrá  especial  atención  a  aquellos  aportes  respecto  de  los  conocimientos 
 y/o  tecnologías  innovadoras.  Además,  se  analizará  el  potencial  uso  de  los  resultados  del 
 proyecto por parte de adoptantes efectivos o futuros usuarios. 
 Puntaje de referencia  :  hasta 10 puntos. 

 PRODUCCIÓN  CIENTÍFICA  Y  TECNOLÓGICA.  Se  analizará  la  producción 
 científico-tecnológica  del/de  la  postulante  teniendo  en  cuenta  su  originalidad  y  contribución 
 en  el  contexto  del  desarrollo  de  la  temática,  la  disciplina  y  la  especialidad  en  la  que  se 
 inscribe.  Se  valorarán  aquellos  casos  en  los  que  el  impacto  de  la  aplicación  de  los 
 desarrollos  obtenidos  se  traslade  a  los  sectores  socioproductivo,  sociopolítico,  académico, 
 tecnológico  y/o  ambiental.  En  el  caso  de  los  trabajos  en  coautoría,  se  tendrá  en  cuenta  el 
 lugar  que  ocupa  el/la  postulante  en  la  lista  de  autoras/es,  según  los  hábitos  que  suelen 
 determinar  la  posición  de  las/os  autoras/es  en  la  disciplina  correspondiente.  Además,  se 
 analizará  el  grado  de  vinculación  entre  la  trayectoria,  su  producción  científica  y  el  proyecto 
 presentado.  Se  analizará  si  el/la  postulante  ha  participado  en  el  desarrollo  de  sistemas 
 productivos,  procesos,  productos  o  desarrollos  tecnológicos  y  cuál  ha  sido  su  grado  de 
 participación  en  los  mismos.  De  igual  manera,  se  valorará  si  ha  participado  en  el  desarrollo 
 de  sistemas  organizacionales  o  decisorios,  procesos  de  transformación  socio-institucional, 
 desarrollos  normativos  o  regulatorios  y  cuál  ha  sido  su  grado  de  participación.  Se  valorará  el 
 grado  de  participación  del/de  la  postulante  en  acciones  de  transferencia  de  tecnologías.  Se 
 analizará  el  grado  de  participación  del/de  la  postulante  en  desarrollos  generados  que  han 
 sido  objeto  de  algún  procedimiento  de  protección  de  propiedad  intelectual/propiedad 
 industrial  y/o  de  alguna  forma  de  contratación  con  terceros.  Se  analizará  la  vinculación  entre 
 la  producción  tecnológica  y  la  producción  científica  del/de  la  postulante.  Por  último,  se 
 analizará  el  grado  de  vinculación  entre  la  participación  en  la  producción  tecnológica  y  el 
 proyecto presentado. 
 Puntaje de referencia  :  hasta 20 puntos 

 HITOS  Y  CONTRIBUCIONES  MÁS  RELEVANTES  SELECCIONADAS  EN  LA 
 POSTULACIÓN.  Se analizará cualitativamente: 
 -  Si  aporta  nuevas  ideas  para  abordar  problemas  de  investigación  y  /o  desarrollos  ya 

 existentes. 
 -  Si contribuye al avance del conocimiento científico-tecnológico en su campo de estudio. 
 -  Si  los  resultados  son  potencialmente  aplicables  y/o  transferibles  a  un  proceso  o 

 producto. 
 -  Cuál ha sido la participación del/la postulante en el ítem elegido. 
 -  Si se trata de un premio obtenido, cuál es su relevancia y alcance. 
 -  Si  se  trata  de  otra  actividad  (por  ejemplo,  la  presentación  en  un  congreso  o  la 

 realización de una conferencia) cuál es su relevancia. 
 Puntaje de referencia  :  hasta 20 puntos. 

 TRANSFERENCIAS  DE  CONOCIMIENTO,  SERVICIOS  TECNOLÓGICOS  Y 
 ASISTENCIAS  TÉCNICAS.  Se  analizará  si  el/la  postulante  tiene  antecedentes  de  prestación 



 de  servicios  tecnológicos,  transferencia  de  conocimientos  y/o  asistencias  técnicas,  asesorías 
 y  consultorías  y  cuál  ha  sido  su  papel  y  grado  de  participación.  Asimismo,  se  analizará  el 
 grado  de  vinculación  entre  su  participación  en  los  mencionados  procesos  y  el  proyecto 
 presentado. 
 Puntaje de referencia  :  hasta 2 puntos. 

 ACTIVIDAD  TECNOLÓGICA  Y  SOCIAL.  EXTENSIÓN  Y  COMUNICACIÓN  PÚBLICA  DE 
 LA  CIENCIA.  Se  analizará  la  dedicación  y  el  rol  asignado  a  la  participación  del/de  la 
 postulante  en  proyectos  PDTS  o  similares,  como  así  también  el  grado  de  vinculación  entre  la 
 participación  entre  los  mencionados  y  el  proyecto  presentado.  Se  analizará  el  grado  y  forma 
 de  participación  del/de  la  postulante  en  relación  a  los  antecedentes  de  extensión  y  los 
 antecedentes  de  comunicación  pública  de  la  ciencia.  Para  ello  se  tendrá  en  cuenta  el  grado 
 de vinculación entre su participación en estas actividades y el proyecto presentado. 
 Puntaje de referencia  :  hasta 2 puntos. 

 DOCENCIA  Y  FORMACIÓN  DE  RECURSOS  HUMANOS.  Se  analizarán  los  antecedentes 
 en  docencia  de  grado  y  de  posgrado  y  el  tipo  de  participación  en  los  mismos.  Se  analizará  el 
 grado  de  vinculación  entre  sus  actividades  de  docencia  y  sus  actividades  de  investigación  y 
 desarrollo  y  también,  en  relación  al  plan  de  trabajo  presentado.  Se  analizarán  los 
 antecedentes  en  formación  de  recursos  humanos  de  grado  y  posgrado,  tesinas,  tesis  de 
 doctorado,  dirección  de  becarias/os,  dirección  de  proyectos  de  investigación,  antecedentes 
 de  formación  no  académica  y  capacitación  de  recursos  humanos  técnicos,  miembros  de 
 organizaciones  sociales  de  base,  ONGs,  funcionarias/os  públicas/os,  organizaciones 
 comunitarias,  etc.,  todo  ello  según  el  perfil  de  la  categoría  propuesta  por  la  comisión. 
 Además,  se  analizará  la  vinculación  de  los  antecedentes  mencionados  en  relación  al  plan  de 
 investigación. 
 Puntaje de referencia  :  hasta 8 puntos. 

 OTRA  INFORMACIÓN  RELEVANTE.  Se  analizarán  los  antecedentes  del/de  la  postulante, 
 vinculados  al  proyecto,  tales  como:  desempeño  de  cargos  o  funciones,  labores  de  gestión 
 académica  e  institucional,  etc.  Además,  se  analizará  si  el/la  postulante  fue  beneficiario 
 directo  de  financiamiento  para  actividades  de  investigación,  desarrollo  tecnológico,  servicios 
 tecnológicos, asesorías y/o consultorías. 
 Puntaje de referencia:  hasta 3 puntos. 

 DIRECCIÓN  PROPUESTA,  LUGAR  DE  TRABAJO  PROPUESTO  Y  GRUPO  DE 
 TRABAJO.  Para  el  caso  de  los/as  postulantes  que  ingresen  en  la  categoría  Investigador/a 
 Asistente  se  analizará  si  la  Dirección  propuesta  (Director/a  y  Codirector/a  en  conjunto) 
 propuesto/a  cuenta  con  experiencia  en  formación  de  recursos  humanos  en  la  especialidad 
 en  la  que  se  inscribe  el  proyecto  presentado,  además  de  la  trayectoria  académica  y 
 científico-tecnológica.  También  se  analizará  si  los  antecedentes  del/la  directora/a  y 
 codirector/a  propuestos/as  son  coherentes  y  consistentes  con  el  proyecto  presentado,  así 
 como el alcance y objetivos del plan de trabajo propuesto. 



 Se  analizará  si  el  lugar  de  trabajo  brinda  el  marco  adecuado  para  el  desarrollo  de  las 
 actividades  del/la  postulante,  si  los  antecedentes  del  grupo  de  trabajo  son  coherentes  con  el 
 alcance,  objetivos  y  plan  de  trabajo  propuesto.  Además,  se  analizará  si  las  líneas  de 
 investigación y desarrollo del grupo de trabajo son convergentes con el proyecto presentado. 
 Puntaje de referencia  :  hasta 5 puntos. 

 CONSISTENCIA  ENTRE  EL  LUGAR  Y  EL  PLAN  DE  TRABAJO,  LA  TRAYECTORIA 
 DEL/DE  LA  POSTULANTE,  EL/LA  DIRECTOR/A  Y  GRUPO  DE  TRABAJO.  Se  valorará 
 en  qué  medida  el  plan  de  trabajo  presentado  es  factible  en  relación  a  la  formación  del/de  la 
 postulante,  sus  conocimientos  en  la  temática,  su  trayectoria  previa  de  investigación,  el/la 
 Director/a  propuesto/a,  el  lugar  de  trabajo  y  la  disponibilidad  de  recursos  para  llevarlo  a 
 cabo.  Además,  se  tendrá  en  cuenta  el  grado  de  consistencia  entre  el  plan  de  trabajo,  la 
 trayectoria  del/de  la  postulante,  la  trayectoria  del/de  la  Director/a  y  el  lugar  y  grupo  de  trabajo 
 propuestos.  Se  analizarán  las  principales  fortalezas  y  debilidades  de  la  presentación  en  su 
 conjunto  como  así  también  el  grado  de  adecuación  en  relación  a  los  temas  específicos  que 
 son  motivo  de  esta  convocatoria  y  relacionados  con  las  áreas  temáticas  de  vacancia 
 propuestas  dentro  de  los  objetivos  de  los  lugares  de  trabajo  propuestos  en  esta 
 convocatoria.  Se  tendrá  en  cuenta  el  potencial  de  consecución  de  resultados  significativos 
 en el corto plazo. 
 Puntaje de referencia  :  hasta 10 puntos. 

 I - Proyecto (Total: 30 puntos) 

 Nivel  Consideraciones/Puntajes 
 Adecuación entre proyecto y el perfil al que 
 se  presenta y coherencia entre tema, 
 objetivo,  abordaje teórico, metodología y 
 actividades. 

 0-20 

 Aportes en términos de generación de 
 soluciones a los problemas/objetivos 
 planteados en clave del tema estratégico o 
 producción de un insumo (cognitivo o 
 tecnológico) en clave para la generación 
 de posibles soluciones (para las ciencias 
 básicas). 

 0-10 

 II - Trayectoria (Total: 55 puntos) 
 Nivel  Consideraciones/Puntajes 

 Producción científica y tecnológica  0-20 
 Hitos y contribuciones más relevantes 
 presentadas en la postulación  0-20 



 Transferencias de conocimiento, servicios 
 tecnológicos y asistencias técnicas  0-2 

 Actividad tecnológica y social. Extensión y 
 comunicación pública de la ciencia  0-2 

 Docencia y Formación de Recursos 
 Humanos  0-8 

 Otra información relevante: otros cargos y 
 funciones, financiamiento de actividades 
 de investigación y/o desarrollo y becas. 

 0-3 

 III – Dirección, Lugar y Grupo de Trabajo (Total: 5 ptos.) 
 Nivel  Consideraciones/Puntajes 

 Dirección, Lugar de trabajo y Grupo de 
 trabajo presentados en la postulación  0-5 

 IV - Consistencia del perfil (Total: 10 ptos.) 
 Nivel  Consideraciones/Puntajes 
 En esta dimensión se tendrá en cuenta la 
 coherencia entre el plan de trabajo, la 
 trayectoria del postulante, la trayectoria del 
 equipo de dirección, el lugar de trabajo y 
 los antecedentes de la postulación en 
 relación a la categoría solicitada. Para ello 
 se analizará la presentación escrita de 
 los/as postulantes sumado a la entrevista 
 individual que tendrá con la Comisión 
 Asesora. 

 0-10 
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